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Medellín, Antioquia, 26 de enero de 2026  
Doctor 
MANUEL VILLA MEJIA 
Secretario de Seguridad y Convivencia 
Calle 44A Nº 55 – 44, Edificio Business Plaza Piso 15 
Medellín, Antioquia 
 
Asunto: Solicitud de ampliación al contrato N° 4600105162 de 2025 

 
Cordial saludo,  
 
En atención a las necesidades operativas de la Entidad y con el fin de garantizar la continuidad 
en la prestación de los servicios misionales, se hace necesario manifestar la conveniencia y 
necesidad de la ampliación del contrato de suministro de combustible destinado al parque 
automotor, para el período comprendido entre el 17 de febrero y el 30 de junio del presente año. 
 
Lo anterior obedece a que los vehículos oficiales son indispensables para el cumplimiento de las 
funciones administrativas, operativas y misionales, por lo cual la interrupción en el suministro de 
combustible afectaría directamente el desarrollo normal de las actividades institucionales. 
 
Esta ampliación se debe a que el contrato actual culmina el 16 de febrero de 2026 y surge la 
necesidad de continuar con el abastecimiento de combustible hasta el 30 de junio de 2026 fecha 
en que inicia el nuevo contrato para así garantizar la movilidad al Batallón de policía Militar No 4  
 
Es de aclarar que no se requiere adicionar los recursos del presupuesto, ya que la Cuarta Brigada 
cuenta con recursos suficientes.  
 

 
 
Brigadier General. CARLOS EDUARDO CAYCEDO BOCANEGRA 
Comandante Cuarta Brigada 

del Ejército Nacional 
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